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V. OTROS ANUNCIOS

172 MONTEFRESNO, S. COOP. MAD.

La “Sociedad Cooperativa Madrileña Montefresno”, en liquidación, con CIF F-83184820,
en Asamblea General extraordinaria celebrada el día 30 de junio de 2015, acordó por una-
nimidad de todos los socios la liquidación de la cooperativa, con el siguiente balance final
de liquidación y proyecto de distribución del haber social:

ACTIVO Euros 

B) ACTIVO CORRIENTE      44,835,00 

    III Deudores comerciales otras cuentas a cobrar   40,812,46 

    VI I Efectivo y otros activos Iíquidos equivalentes     4,022,54 

TOTAL ACTIVO 44,835,00 
   
 

  
 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Euros 

A) PATRIMONIO NETO      44,835,00 

A-1) Fondos Propios      44,835,00 

    l. Capital   44,835,00 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO    44,835,00 

Distribución del haber social: se aprueba por unanimidad, que una vez liquidadas las
deudas pendientes, destinar el saldo de la cuenta bancaria a sufragar los gastos propios de
la liquidación de la sociedad, se ingresará en la cuenta que la Comunidad de Madrid tiene
destinada para tal fin el Fondo de Educación y la Reserva Obligatoria, el monto restante
será repartido entre los socios en proporción a sus respectivas participaciones en el capital
social de la cooperativa (si existiera algún socio con alguna deuda con la cooperativa se les
deducirá de su devolución hasta cubrir el importe de la misma).

En Madrid, a 19 de mayo de 2016.—Los liquidadores (firmado).

(02/18.650/16)
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